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REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES. SI SE IMPUSO AL IMPUTADO UNA DISTINTA A LA 
PRISIÓN PREVENTIVA, EL JUEZ DE CONTROL, AL REALIZAR AQUÉLLA, NO PUEDE 
MODIFICARLA PARA IMPONER LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE EN LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA SURGIERON DATOS DE PRUEBA QUE 
JUSTIFICAN SU IMPOSICIÓN PUES, DE HACERLO, VIOLA SU DERECHO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. Los artículos 19, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 167, párrafo tercero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, disponen 
taxativamente los supuestos en que el juzgador debe imponer la prisión preventiva oficiosa, para lo 
cual, debe basarse en los hechos del auto de vinculación a proceso o de la formulación de 
imputación, en su caso; por lo cual, si se impuso al imputado una medida cautelar distinta a la prisión 
preventiva, en una revisión de medidas cautelares, el Juez de control no puede modificarla para 
imponer la prisión preventiva oficiosa, bajo el argumento de que en la investigación complementaria 
surgieron datos de prueba que justifican su imposición, pues ello implicaría variar los hechos, o la 
clasificación jurídica preliminar por los que se dictó auto de vinculación a proceso, lo cual viola el 
derecho fundamental de seguridad jurídica del imputado, ya que ello, en todo caso, debe ser materia 
de análisis en la audiencia inicial donde se imponen, en el auto de vinculación a proceso, o en el 
recurso de apelación respectivo. 
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